
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. Gs-2025 - OO?8O9 - MECAL - OFJUZ. 41.8

Sant¡ago de Cali, 16 de enerc de 2025

Señor Patrullero @

EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA
Catrcta 2 A N' 98 2 47 B/MELENDEZ
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Notificac¡ón por aviso Resoluc¡ón No. 04262 del 1911212024

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se exp¡de el Código de Proced¡m¡ento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo", la Policía Nac¡onal empleará este med¡o para
efectuar las notificac¡ones delin¡das en el inc¡so segundo del artlculo 69 de la norma ibfdem, el cual
reza lo siguiente:

"S¡ no pud¡ere hacerse la not¡ficac¡ón personal al cabo de los cinco (5) dias del envio de la
c¡tación, esta se hará por medio de eviso que se remittrá a la d¡rección, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El av¡so deberá ¡ndicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo expid¡ó, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante qu¡enes deben interpone¡se, los plazos respect¡vos y la advertencia de
que la notificación se cons¡derará surtida al f¡nalizar el dla sigu¡ente al de la entrega del aviso
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con coo¡a Ínteqra
del acto administrativo. se en la páqina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco ($ dias. con la
adve¡tencia de oue la notificación se surtida al finaliza¡ el día s¡du¡ente al
retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notif¡cación de la Resolución No. 01262 del 19/12/2021 ,,Por la cual se ejecuta
una sanción disciplinaria impuesta a un patrullerc retitado de la Policia Nacional,,, es preciso
aclarar las acc¡ones de los intentos de not¡ficación, asi:

Por medio del correo certificado 4172, empresa de mensajería Servicios Postales Nacionales S.A.S,
bajo el radicado RAs10509088CO, se env¡ó la c¡tación a la d¡rección que figura en el exped¡ente la
cual corresponde a la Carrera 2 A N' 98 2 47 B/MELENDEZ, pa? la comparecencia y así poder
not¡f¡car personalmente la Resoluc¡ón Número 04262 del 19l'1212024, ello mediante oficio No. GS-
2024-203257 -INDJU- OFJUZ 41.8 de fecha 26112t2024, comunicado oflcial que no fue posible ta
entrega a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondencia con la anotación
que la direcciÓn no codif¡ca; es por ello, que el despacho procedió a publ¡car Ia citación en la cartelera
de acceso al público por un térm¡no de cinco (05) dias háb¡les, empezando el dfe o9/01/202s desde
las 08:00 horas hasta el 1510112025 a las 18:00 horas, mediante comun¡cado GS-2024-006924-
MECAL y hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia; por lo que en deiecho se realizará la
respectiva not¡fcac¡ón por aviso en la página electrón¡ca de la pol¡cía Nacional.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por Io anter¡or y acudiendo al inc¡so segundo del articulo 69 de la Ley 1437 del 1l de enero de 20i 1
"CÓdigo de proced¡m¡ento adm¡nistrativo y de lo contencioso adm¡nistrativo", me permito notif¡car pol
av¡so al señor Patrullero @ EDUARDo DANTEL RAMIREZ RtvERA, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanfa No. 1.118.828.336, det contenido de ta Resolución No.01262 det 1g/12/í2024 ,,por ta
cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero retiredo de la policía
Nacional", expedida por parte det señor cenerat wLLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ, Director
General de la Policía Nacional de Colombia., indicando en su parte resolutiva lo s¡guiente:
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ARÍICULO 1. Ejecutar la sanc¡ón disciplinaia lmpuesta al señor patrutlero (R)

EDUARDO DANIEL RATIíREZ RlvERA, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanfa Nro.
1.118.828.336, consrsfente en trece (13) meses de Suspensón en el e¡erc¡c¡o del
cargo, conveft¡dos en trece ll3) meses de salar¡o devengado al momento de la
com¡sión de la falta, y en consecuencia ordénese el pago de la m¡sma, equivalente a la
SUMA dE VEINTITRES MILLONES OCHOC'EA/TOS CINCUENTA Y CINCO MIL
NOyECIENTOS TREINTA v SEIS PESOS M/CTE ($23.855.936), d¡nero que deberá
ser cons¡gnado a favor de la Direcc¡ón de B¡enestar Soc¡al y Familia, en la cuenta de
ahonos Nro. 20+832-459, código 7L10009201 del Banco de Occ¡dente. lgualmente, el
citado sanc¡onado se encuentra inhabilitaclo para ejercer funciones p(tbl¡cas por el
término cte trece (13) neses, de conformidad con lo expuesto en la patie considerativa
del presente acto administrativo.

ARTICULO 2. vencido et plazo otorgado para el pago y una vez agotado el cobro
persuasivo, s,n que éste se ñubiese efectuado, d¡spóngase el env¡o de una copla de la
presente resoluc¡ón, de la not¡f¡cación, fallo disciplinar¡o y constancia de eiecutoria, al
Grupo de Jurisclicción Coact¡va de la Secretarla General.

ARTICULO 3. Ordenar a la Direcc¡ón de B¡enestar Social y Famille, para que de
confom¡ctad con lo estipulado en el parágrafo 4 del aftlculo 50 de la Ley 2196 de 2022,
dest¡ne el rubro recaudado a la lnspección General y Responsab¡l¡dad Profesional, para
el desanollo de actividades relacionadas con la Pollt¡ca de lntegridad y Transparencia
Pol¡c¡al.

ARTIC,ULO 4, Env¡ar cop¡a de la presente resolución a la Of¡cina de Control
Disciptinaño lnterno cte Juzgam¡ento Nro. 7 (sede Polic¡a Metopolitana de Cal¡), para
que sea notif¡cada y se rem¡ta a la División de Regisfro y Control de la Procuradurla
General de la Nación, a la D¡rección de Talento Humano, a la DirecciÓn de B¡enestar
Soc¡al y Famitia, y al Area de Asuntos lnternos de la lnspecc¡ón General y
Responsabil¡dad Profes¡onal, para lo do sus respectivas competencias.

ARTICULO 5. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por
tratarse de un acto de ejecución.

ARTICULO 6. La presente resolución ige a paftir de latecha de su exped¡ciÓn

ACLARACIONES

Se le ¡nforma al señor Patrullero @ EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA' ¡dent¡ficado con

cédula de ciudadanía No. 1.118.828.336, que contra del presente acto no procede ningún

recurso, auloridad, n¡ plazos por tratarse de un acto de eiecuc¡ón.

La presente not¡ficación se considerará surt¡da al finalizar el dfa sigu¡ente al de la entrega

del aviso en el lugar de destino.

Atentamente,

Capitán E IVAN M
¡na de Con I Disc¡pl¡nar¡o I J uzga mgDte++{( ME

Revisó: CT.
MECAUOF,

Elaborór Sl Jo au He ndez ano
MECAUOFJUZ

Fecha de elabo n.16101l2O25

lJblcaoón D Wrs DocumentosNot¡flc¿clones 2025

Calle 138 Nro 54-00 Barrio Primero de Mayo, Cali

felefax. 3112347948
mecal of uz@ooltcta qov

a oov.co INFORMACIÓN PÚBLICA

1DS-OF-{oo1
VER] 6

co

Págiia 2 de 2

lvan

Aprobac¡ón: 0208/2023

ANEXOS:

Resotución No. 0/|262 del 19/12/2024 "Por la cual se eiecuta una sanción disciPlinaria
impuesta a un patrutterct rctiredo de ta Policla Nacional", expedida por parte del señor

General WLLIA1I RENE SALAMANCA RAMIREZ, D¡rector General de la Policia Nacional

de Colombia.
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MINISTERIO DE. DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL

DI

RESOLUCIÓN N[:IMERO

RECCIóN GFN trRAl

04262'
OEL 19 DtC 2l]24

'po¡ la cua¡ s€ ejecr¡ta una.sancióF disciplinaria jmpu6s? a unpatuflero reürado de ta por¡clá HalnaiÍ
EL DIRECTOR GENEML DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de tas taculted€s tECl:s y :l -e-sp99iat 
lá que te conñere er ¡umerat 2.der arüctjro 53 d; ra L"i zr go i"i iá iJái ;ñ¿';;;;,

CONSIDERANDO:

3}lHttr§H"$i:,*#f i{$tr:,",?[?jij":ff'§,Í:,i,,,,:_"t::t?is1],"::tñ:HH;

Qt'? según constEncja det 03 de octub.p de 2024. suscritr por elJefe Oficna d6 Contot Discipt¡narlornL.mo de Juzgamiento Nm. 7, te cúadá prov¡denc¡a se encuenul-d-euii,!,i[iü e¡a"rto,iaoa.

QJe elJete Oficina de Contmt Disciol¡na

ii-', rtr'ii!:li::#.riü't"#T::'ift?l:ffi :l,lxTl L m'§i':.:.lf s§:iiltrÍ:
l;:l*S*ii#::"f[Tg.]:fl #J::'.';15i[]-t"Jlligl'É^'['ffi'1ffi
flff1tr"J3:;'ff1;H:1fT:Hf-r: derserv,cio activo de ra poricía riacionar, srJere onc¡na

il¿.IJiHtr:i,T"""d+*"fl ,"dh:üiliJ:{i;xH;ff :ffi?J:f""::.".,"J*rJíi:

;::r,"dr¿ílr*]lÉ#V:lxE"':1Íh.."+.ü:f,[s]i.,ll5.""J-'¿",!.';+i{i:i¿lI

Qu9 el valor objeto de cobro gor c(

¡3iHffi ifl{*dd";;i.¡ffi i}il}],ild; 
j';l:"Er#"d[[l,",",ffi [

:cpig d9 ra -,"rá á!iü1" ?,á1íii";l'.11-T- ¡¡"¡9'" ".iecutado 
er cobro'perauasvo, se Gm¡rirá

Por :ia Nacionar, pára qr! ii,jiñi"oii.ll consqnci? de eiecub.a, a re secr'tala oá,iá.lá"'ü
oe .a Ley 19s2 de 2019. ' 

porlursdlcc¡ór coactiva de conbmidad co" 
","rí"rlo 

i3;

[t¿i:t**]f1h1'-frf t"ttu*l:l}l*",§hiiis;rjtTi:T$itr
En qér¡to de Io ex,Uesto' 

R¡ ó u e l ve,

*******tu$.nffiuffi*.:,*,.,.+
i!'J=118i,""3 ;HpÍ,+i ELIE:
ftfiri,*i:.iiffi f:3i1r"{,§
lo expuesto en la parte consjde¡Etiva dE
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coNlNUAclÓN DE LA REaóLuclÓN "PoR LA cuAL !E EJEc-url UNA sANclÓN

orsclpLlNARrA IMPUEsTA A ú'Ñ';/iñüLÉnó'ieiR oo oe la poLlc[n

NACIONAL".

aRTICULO 2. Vencrdo el plazo otorgado para el pago y un8 vez agotado el cobro peFuasivo' srn

ffi'#; i;ñ;;;i""ti"¿o, o.pónsáJJe' eniiüd 
'na "op¡" 

de la presente resolución' de la

ffirffió" ;"lü;;"i;i;*, *,i"tañJJ¿" á]ecutorra' at Grupo de Jurlsdicción coactiva de la

SecrBtaria GeneÉ1.

ARTICULO 3. Ordenat a la Direcclóñ de Bienéslar Socialy Fámilia-' para.que de conformidad con lo

éstio-,ado eñ el parágrafo 4 de¡ ad cu'o so á" 
"L"i 

zrgo ¿e 2022 destire el rLbro recaJdaoo a la

ñ"";#a"" é.;#;; áesporsaoltrdao poi"iionii'p"* el desarrorlo de actividados relacionadas

án Ia Polttica de nÉgr'dad y T?nslarencia Po'iclar'

ARTicULo 4. Env,al copis de a o'esente reso Jciór a la Oficina oe Cont'ol Drsciplinario l'terno de

Juzoamrento Nro 7 (sede Policfa \,ileÜoaolitana de Cali), para qLe ssa notificada y se re'rrta a la

i,"¡ii"[l'i" i"ni.,r" 'v ci1t,ái "" 
rt p'oiu'J,¡u c"*:ti de la Na¿ión' a la Dirección de Talenlo

Humano, a {a Dirección de Bienesta' soci-J vil- "' V al 4"" o" Asullo-1]1t-eTos de la rnspecciór

iii''iirJvi"tp"i;oilidad Protesional, para Io de srrs'espect:vas competenc'as'

ARTICULO 5. Contra el presente acto administEt¡vo no Procede recurso alguno por tratarsé de un

RESOLUCIÓN NÚMERO Ü4262 DEL 19 DIC ?t?4 H.JANro' 2

acto de €lecución.

ARíCULO 6. La presente resolución rige a partir de la fBcha de su expedic¡ón

NONFIOUESE, COMUNÍQUESE Y CI]MPLASE,

Dada en Bogotá, D C, a lo§

t $ Str'il 
n.^'r¡

Lw-
bALAMANcA RAMIREz
Icla Nac¡otral de Colombia

R

Director G€neral de Pol

**ffiP\

"Pd,
^¡¡!tó 

BG. x.H& 
^bÉo ^¡.¡BÉ 

G.e5

ir#.s,Hffi;".*glb*

Can€ra 58 26 21 CAN, Bogotá D-C

Teláfono (601) 5803390
lnge¡.aslurOpolich oov.co
w!vw.policia,oov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL

METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

ói,ciñn CóñrnoL DtsclPLlNARlo lNrERNo DE JUZGAMIENTo No 07

No.GS-2024- 2ÓbL5+ /INOJU-OFJUZ-4l'8

Santiago de Cali 26 de d¡ciembre de 2024

Asunto: citaciÓn notificaciÓn acto administrativo 04262 del 1911212024

EnatenciÓnaloordenadoporelartfculo63delaLeYl43TdeI2oll..CódigodeProcedim¡ento
Administrativo y de lo contencios" A.il;irñt-"', que a la letra dice "si no hay otro medio más eFtcaz de

informar at interesado, t" t" "iiü'i"'ii)-iiái¡i' 
¡-b-'dlEcción at nÚmero de fax LZLgÍee

ffi ffi'14*i"":"r'diid::íii!itrrtifl,3" tr ::,2

resoetuosa me permito ,o,'"¡,r,. ."u 
"á-rp-rráenci" 

ant"'e.te áespáci,idisc,plinario ubicado^en la calle

teá * o+_oo, B/ pr¡mero ¿" r,rr"v"-á Ji"-"ficina disciplrnaria- qle te quedá más cerca a.su lugar de

residencia, dentro de los cinco (áiá¡as neOiles srgurentes a la recLpciÓn áe la presente citaciÓn' con el fin

de notificarle el contenido o" 
'' 

r."J*ü"¡ii Ñiá óilszoe rlcna Ig oe diciembre de 2024

De no cumplirse Io anterior, el despacho se permite inform?1,^q:" 
"i 

dentro del término de los cinco (05)

díassiouientesalafechadetrecibidodelapresentecomunicaciónnocompareceaestedespacho'se
;i::"irJ;;""í.i, iá ."]iiiü"¡-o-. pái aviso sesun er artfcuto 6e de la norma ibidem.

Señor Patrullero @

EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA

Canera 2 A N' 98 2 47 B/MELENDEZ

Cali - Valle del Cauca

Atgar*\

4
Capitán J E IVAN B US

Jefe Ofi a de Control ipl rnariol

boró: Sl Jose o Herna ndez Lozan

ECAUOFJUZ

F ecl\ e de e\aboñct'n 2Bl 1 Z 2024

Ub¡caoóñ O:Wi§ Documentos\Resolucion4 2024

Calle 138 Nro.64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali

Telefax. 3112347948
mecal.ofr uz@oolic¡a.oov.co
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e zgam¡ento IVIECAL5
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO No. 07

No. cs-zozs- OO642l , TNDJU - oFJtJz - 11.8

Santiago de Cali, 09 de enero de 2025

Señor Patrullero @

EDUARDO DANIEL RAIÚIREZ RIVERA
Carrera 2 A N" 98 2 47 B/MELENDEZ
Cali - Valle del Cauca

Asunto: c¡tación notificac¡ón acto administrativo 04262 del 1911212024

En atenc¡ón a lo ordenado por el arlículo 68 de la Ley 1437 del 2011 "Cód¡go de procedimiento
Admin¡straüvo y de lo Contenc¡oso Administrativo', que a la letra dice 's¡ no hay otro medio más ef¡caz de
¡nlormar al ínteresádo, se le enviará una citación a la d¡recc¡ón, al número de fax o al correo electrón¡co
que f¡guren en el exped¡ente o ptEdan obtenerse del registro mercant¡|, pa.a que comparczca a la
d¡l¡genc¡a de not¡f¡cac¡ón per&nal" "Cuando se la infomación sobre el destinatario
señalada en el inciso anterior. la ciáción se Dublicará en la pág¡na electrón¡ca o en un luger de
acceso al público de la raspectiya entidad por et término de cinco (5) dlos',... de manera
respetuosa me permito solicitar su comparecencia ante este despacho d¡sciplinario, ub¡cado en la Calle
138 f 64-00, B/ Pr¡mero de Mayo o a la oficina disciplinaria que le quede más cerca a su lugar de
res¡dencia, dentro de los cinco (5) dias hábiles sigu¡entes a la recepción de la presente citación, con elf¡n
de notif¡carle el contenido de la resolución Nro. 04262 de fecha tg de d¡ciembre de 2024.

De no cumplirse lo anterior, el despacho se perm¡te informar que s¡ dentro del término de los cinco (0S)
d¡as siguientes a la fecha del rec¡bido de la presente comunicac¡ón no comparece a este despacho, se
procederá a realizar la not¡f¡cación por aviso según el arlículo 69 de la norma ibídem.

La gresente citación aviao se fiia el dia de hov 09/01/2025 e les 08:00 hons. hasta dl die
15/01/2025 a 18:00 horas

;Gñ6ñ\te

Capitán E IVAN
Jefe ina de Contro isc¡pl¡nario I J uzgaÍfÉñlñ\ 7 ME

boró. S J Revisó Cf
MECAUOFJ UZ

iata1na25

Calle 138 Nro. 54{0 BaÍio Primero de Máyo, Celi
felef¿x 31123479,a8
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